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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeatre .................................... 45 pesetsa.
Semestre ..................................... 85 _
Afio ................................................. 166 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

•&> .......................................... 140 —

, ■a8.criPd<«e» »e eolieitarán de la Xdminirtrarió» 
•• ^Tb*trio» Protnncialeg (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
<iro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

. (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l'sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pairo, 
do* pesetas. •

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.
, Los derechos de publicación de números extraordina

rios y suplementos serán convencionales de acuerdo • con 
la entidad o partioular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaras 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de! 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatellt.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
m PERIODICO SE PUBLICA ¡TODOS kOS DIAS, EXCEFI’O LOS OOMI^KÍOS

ix^edlatameate «m |oa mIo t m Alealdee y Sasx^tario»
OnciM, diapeadráa que a« Í*e u ejemplar en el sitie de ec»- 

Küiiire, desde pemaaeeerá huta el raeiba dej riraimtta.

Lea uleree Seereiariw euidarán, baje u eá» eetreeha rupoMabiH- 
M «» eeeierw lee ndeer* de eate Botana, «eleerionadoe ordenada- 
fc-date para ea ^Mesdaraaeite. qM deber* vadfiearae tí Isa] da eeda

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

IQOMISARIA GENfERAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y .

TRANSPORTES
Circular aúmero 739-A, por la que se dan nor
mas complementarias para regulación del co
mercie de la patata durante la campaña agrícola 

1950-51

Fundamento
Tendiendo en cuenta las circuns

tancias de producción dte' aitWel 
campaña de patata, y con objvito de 
facilitar ali máxinio •a moviTázaciótn 
<íe >lia cosecha, .es conveniente su
primir l.°s trámites no imprescindi- 
1^1'es, y, por lo taln/to, y a las efectos 
que determina e1 articulo segundo 
de lia Orden conjunta de los Minlis- 
terios de linid'ustniia y Comiervío y 
de Agnioultura de 24 de marzo de 
1950 (“Boletín Oficial deí Esta
do” niúmero 91), y como comple
mento y rectificación de cuanto se 
establ'ece .eln1 la circupbr de esta Co

misaría General mim. 739, de 32 
de m/arzo próximo pasado, he te
mido a bien disponer;

Características del Libro de Almacén
Artícuio L° El Libro de Almia- 

cén, establecido con carácter obli
gatorio para cuantos se dediquen 
al comercio de la patata de consu
mió,, deberá ajustarse ¡al modeíb ad
junto. .

Entrega del Libro de Almacén
Art. 2.° 0 Libro de Almacén se 

entregará, sin íie'stricción alguna a 
duantas personas natura^s o jurí
dicas ¡lo soliciten.

Las Delegaciones1 Provinciales de 
Abastecimientos o Inspecciones de 
Recursos en su caso, diligenciarán 
los referidlos li^blr'os, ¡hadenlio cons
tar númerd de ’folios útiles, y nbm- 
bre o raizón socía1 dje’i titular a 
quienes vayajn destinado-s.

Guias de circulación
Art. 31.° Quedan sin efecto, has

ta njueva ord"tin Jos artícjulos cuar

to, (juüntcr y sexto de la circular 
fcúmei^ 739, dlel 31 de . marzo de 
1950. ■

En consecuencia, a partir de 
|a ¡fecha de ]a presente circular, las 
patatas podrán movdlllizarse ’ibre- 
mente por todo el territoino r-acíb- 
nia^, sin qUe deba exligirse ni# esta
blecerse requisito alllguno' para ello, 
supiwmiéndoisle,, por tápto, a estos 
efectos, la guía única de circula
ción, conduces o cualquier otro do- 
■oulmeinto aináilo^o.

Informe quincenal de precios
Art. 4.° Por Ias DeH'egmcBoíies 

Provinciales djei Abastecimientos se 
mantendrá al día ihfbrmtifión de 
los precios de venta al público, re- 
sumi'ehiidloJa quincenaJlmernte v tratóis- 
mitiéndofla a este Organismo.

En slu consecuencia, los días 
quince y trei|nta de cada mes debe
rá .enviarse a ■a Dirección lécnica 
un ünforme comprensivo del precio 
máximo, míniimio y medio Je v.nta 
de patatas durante la qluiincema en 

cajpital, iguales casós. referí- 
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dds a* (másmío período, e,n eJ. medio 
rura'l.
i Madríd, 25 de abril/ de 1950.—E1 
Comisario general, José de Corra* 
Sáiz.
Pa|fa superior cooocimiento1 Exce-

lljeintí'simos señareis Ministros 0'3 
Industria y Comidrcib, Agricultlu- 
ra y Golbenniaidión.

Para coinioyimiento; limo. Sr. Fiscal 
superior de Tasas.

Para conocimielnto y aimpiimiento:

Iikistrísimos señores pDmi’saribs 
de Recursos y Go|betiniadores civi
les, Deileg,sodios provinciales de 
Abasteoimiiientois y T^ansporteiSf.

i (DeJ “B. O. ddt E.” núm. 122, 
de fecha 2-5-50).

Encasillado del • Libro de Almacén establecidp con carácter obligatorio para los comerciantes de patata 
por circular núm. 739 de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

(«Boletín Oficia! del Estado» núm. 91)

ENTRADAS

Núm. Procedencia Cantidad Importe Guía de circulación
Medios Fecha

orden Localidad Vendedor Kgs. Pesetas Pecha Núm. Organismo 
expedidor

transporte recepción

Ministerio de Industria y Comercio

..__________________________ __ ___ SALIDAS
Núm- 

de 
orden

Destino Cantidad

Kgs.

Importe

Pesetas

Guía.de circulación Medios 
transporte

Fecha 
de 

cargueL ocalidad Comprador Fecha Núm. Organismo 
expedidor

o

COMISARIA GEN1ERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANiSÉORTES
Circular núm. 741 por la que se anula las núme
ros TU y 711-A y se dispone la regulación del 

comercie de hueves

Siendicj el momento oportuno para 
que se fijen las normas que habrán 
de regir el comercio dlei Huevos fres
cos, y ski' almauena'miento en fri-i 
gorífiicOis durante La presejnte cam
paña 1950, esto Colmisaría General 
dispolne loi s>ig)uiente:

Ártícullo l.° La circulación y co
mercio de huevos es líbre en todo el 

territorio nacional qjuedaudo termi- 
nantemeinte prohibido dejar en las 
provilnai'as productoras un porcenta
je o cupo de huevos a ulni predio que 
eip¡ H|a misma se fije actinio de tasa en 
rebidió’n! con los cjiue vayan a rémi'-- 
iiinse (para e1 consumo Oír otra pro
vincia.

Artículo 2.° Dentro de líos quih- 
ce días süguilelntes al tih die cada tri
mestre, los mayoristas de las- pro- 
■MÍn^i^s productoras y bs de las 
provilneias deficitorias autorízalos 
vendrán ob’ü'gados a .presentar en 
bs respectivas Delegadiones Pro
vinciales deolaraoilóh Jurada ded (mo

vimiento habido en sus respectivos 
almacenes, referido a'í vo’umeni de 
fes expediaibnes verificadas en ¿ 
trimestre fina/lizado, entendiéndose 
a estos efectos cómo inicial el pe- 
dííodlo dé decoración en L” de enero 
del año ien <dursb. .

EjSjbais declaraciones compnetnjde- 
rán fecha de la expedición, origen 
y destino d)e' Dh misma, transporte 
por ferroicarrili o por carretera, nú- 
■mero de cajas- y docenias cont^ni1- 
das en tbta1 por cada! remesa.

Uas Dellegaidiones Provincdaliles 
reinNitirán a esto Comisaria General' 
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un resumeíi dell> imovimiento habido 
en su pravincra.

Artiífcujll» 3/.° Tlanto -as expedí- 
ciones por ferrocarril como pbr ca
rretera, efectuabas por niayo- 
nistafs (die las provincias prcduclo- 
ras,, habráin de ser consignadhs pre-- 
disamente ia kxsi imn^oristas de las 
provindias dLdís^ficadas como defici
tarias, que son las siguientss: APi- 
ca[nte, Asturias., BUrceil'oina, Cádiz., 
Kíuíplúzicpay |M;adridI Málaga, San
tander, iSdvHillft, Valefici'a, Vizcaya., 
y Z0-agoza.

En Cías locajliidades de *>tas pro
vincias dond)e mb se encuentre <es‘- 
tablekiido ningún mayorista, las ex- 
pedicion'ds de huevos podrán ser 
coms^giiadás directamente a d,etaL 
Pistas de esite ramo.

Exdepridna^melite ste autoriza, 'a 
ioti particulares eil aforo 'hasta diez 
docenas paira su donsumo propib.

Aílícuib Todlas Jas expe
diciones dle* huevos destinadas fuleti 
de i|a provincia productora habrán 
de acdridicionarse qn *QC* debidas 
ddndicianids sanliltarias.

Artíldulo 5" A partir de lia publi
cación de 'la presente circuíl|ar, 
queda autorizada en toda España 
la conservaaión de huevos en cá- 
tmarals fivgorífices, siempre y guian
do se -cumipllain1 tos requisitos que se 
«xponien a contimuación.

Artícelo L a •conservación 
de huevos ■ solamente % podran ha* 
qdr los mary.onistas d!el ramo 1lietg’la1l- 
onente establecidos y que ejerzan 
este comercio Ihabituajmeji.te, y ios 
Organismos que autorice esta (Co
misaría Generaf de Abastecimientos 
y Transportes.

Arttouto 7” Todbs y cada uno 
de tos li|u«vos qlue ¡hayan dte ser ob . 
jeto de conservación en cámaras fri
goríficas, deberán: ser marcadlos, 
neces aúiam’ernte, a la entrada, aun
que se distrttíuyaln cointra cupón de 
lia cartilla de aíbaisteclimientos. en 
-forma bien visible, con totras 
C- A. T. eni tinta ilndelebíle y de las 
•dimengiomes míniilmas de 10 mfm!. de 
anchura y 3 de altura tiotál de1 apa- 
grama. recomendándose íean ob
servados en. el dvo'scopio c 'lia en
trada en tos frigoríficos.

Artículo 8.° A fita de conseguir 
que la municionada cbnservación en 
cámaras frigUrítas Constituya un 
regulador del mercadlo huevero en 
todos tos aisjpjectos económicos del 
problema durante la época de efsca- 
sez de dilcho producto, la salida' de 
tos frigoríficos no podrá empezarse

ante-s de) día 15 de s-epti' mbre. A 
partir de esta fecha, y hasta e1 
día 24 de (diciembre, dkha sajela, 
de Has cámaras djelberá realizarse 
dJijariamientie. Qn (proporctom a lias 
caíntitiades conservadas.

,Si transcurrido e1 24 de dicifelm- 
bre quedase en las cámaras ail- 
gúni resto de existencia, tos ma- 
Moh-ístas podrán poner*to i *a ventu 
automáticamente, pero siempre 
tos predios de t^sa fijado?.

¡Las Del¡egaoion.es ProvinciaAes) y 
las Locales de Abastecimientos po1 
drári autorizar illa salid1!, fuera de 
las (épocas sefiatodash cuando pu
diera existir peligro de deterioro 
de determinadlas partidas por di • 
ftohltades técnicas en su conserva
ción, en cuyo casb deberán susti- 
tdSriSe por ufn: húmero i^pa1 de do
cenas q(ue las retiradas, aunque e! 
precio del mercadlo sea sjnpertor al 
fijado para la venta de huehroS 
CAT. ¡

Artículto 9.* Lds propietarios de 
la^s cá/m(aras frigoríficas vendrán 
obligados a dar parte a sus res*, 
pectivos Detogados provinciales de 
AlbasteícimtieinJtoSi, todos los días úl
timos de cada mes, de las cantida
des de huevos, tota(íes. entradas y 
■sabidas, y como «onisecuer-cia d-1 
Sa^db, siendo responsables de la 
veracidad de los datios faciilitadids. 
Pata ello, utilizarán 'los modejlos de 
porte que serán facilitados por 
esta Ooniisaría General Igualmen
te remitirán directamente a este 
Organismo un ejemplar deil referi 
do parte.

Por tos Empresas frigoríficas se 
llevará un libro registro d'e en
tradas, sabidas y existen rilas, de 
lacuendo con elll .ntod'eto qu3 les faoi- 
llite esta Comisaría-

Artóctllo) 10|.¿ .Las .Deille.g^acijpnes 
Locales de Abastecimiientos comu- 
nicaráo a las Detoigaciones Provin- 
cíalas d’e Abastedimientos, y éstas," 
a Su vez, a esta Comisaría Genera1 
dentro de tos cNco prámerosi días 
de cada me^, pbr telégrafo, parte 
acreditativo de to totalidad de hue
vos que en aquella fecha tienen. ial- 
macehados en cámaras frigoríficas, ■ 
idon expresión .de tos entradas, y 
salidas q;ue se verifiquen durante la 
■mensualidad correspondiente. El re. 
ferido parte deberá ser enviado, 
incluso en eP- caso de no existir can
tidad anguilla de huevos riinace - 
nados.

Artículo 11. El precio máximo 
a que podrán ser venididas tos do
cenas de huevos a to saJída de la? 
•cámaras frigoríficas, cualquiera) que 
sea la fecha, será el siguiente:

Alicante. Astuniasj Ban^oaaq 
Cádiz, Guipúzcoa, Madrid, Má'laga, 
Santander, Sevilla. Valencia, Viz - 
haya y Zlaragoza: A detallislias, 
17,50- Al públüdo, 18.

Resto de provinicias: A deta
llistas, 16,30. Al públtoo, 1620-

Ariícuflo 12. Los propietarios de 
tos qámlaras frigoríficas ho podrán 
cobrar mayores alíquítores por do
cena y temporada, que 'tos de pe- 
ígetas 0<50.

Artículo 13- Los mayoristas in
troductores de huevos em frigorífi
co vendrán dni ‘Ha obligación de 
pdnier a 'díisposicióini de tos estabjjle- 
nrient°s 'expendedores al p|ú|WWco 
to totiallidad de tos existencias Kjue 
depositen.en los frigoríficos, siem
pre que tafites de empezar e! pe 
ríodo de flntrodudción so^citen tos 
titutores de tos comercios intere
sados en to diistribucton su Untclíu- 
irión en las listas cornespoinrifientes. 
viniendo pata ello en l'a lOblBgacióiü 
de bspecdóv-ar Has partidlas aíSma- 
^Qnadias, sobre itos cuadés, ept cota- 
cepto de1 promedio die imertnlais na- 
tturalieisu «e Jes concederá una bblM- 
ficadón die1 3 por 100 'dei precio 
fijado para Ha venta al detallista.

A estos fines, los mayoristas que
darán obllígados a dar cuenta, tintes 
del 1,5 de agosto, a tos De,íegaciiones 
Provinciales de Abastecimientos res- 
peotfivtas, de los dontratos reaflizatibs.

Artídio 14. Qurante el pe río lo 
de sal ida de huevos C. A. T. de las 
cámaras friigorifiiCa'S, las Délegriciome, 
de Abastecimientos respectivas pu- 
bliicarán en 'to Prensa el precio de 
vdnita al públfco y el modb de distan- 
guiirlos por e1 anñgramiai citado.

Artíiqulo 15- Cointiiinúa absdúta- 
meinlbe prohibido el .conservar Tos 
huevbs en cal y por cualquier otro 
procedimiento distintió ad que auto
riza esta circuir.
' ilguálment'e se prohíbe to conser
vación dn cámaras frigbríficas de los 
huevas destinados a|l; iciolntsumo en fá- 
brtoais de galletas, hot^ies, tieStauran- 
tes. pastelerías, confiterías e indus
trias simitoi^s. todos lós cualles de
berán donsv jitios de'U tiempo duran
te todo ei

Artídu10 ío. Se aiutoriza introdu
cir e'n refrigetasdión 'di 50 por 100 do 
lias' exlretenrias de huevos marcados
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C. A- T., aumentándose esta autóri- 
zalcik5>ni hasta eli 100 por 100, si-^a can
tidad depositada de 'huevos C- A. T. 
excede de 6-000 docenasi.

Es'éos porcentajes, en ambos casos 
se oo|m(putaran en todo tiempo en: 
rdíadlóln ic'on !as cantidades existen
tes de huevos sellados IG- A. T., ex- 
tinguiéfnidlose, projJoroibnaimente, es
tas atutoríziaciones a medidá que 
dismíinuya el stokik ddlí modelo.

Artícuflo 17. Será condición ijn_ 
■ dispe/nsabie a la introducción d3 
'huevos, en (cámaras e1 efdctiiar la 
prerrefrigeraqión de dicha pe,tima- 
(nencia 'a una temperatura 'hio supe 
rior a 8o C., a fin de evitar lias osc'.- 
¡laciones de temperatura eru las cá- 
mairas y las pérdidas consiguientes 
en Ka mercancía ya almacdniada..

' Artículo 18. A partir de Ija pu- 
blíicación de ]a presente circufiar ep - 
trarán en vigor cuantos preceptos 
contiene..

ArtíJido 1A Las 'importaciones 
de huevos que efectúe o imtetveing t 
esta iCcmisaría General serán entre
gadas all Gremio de AlknacenistaS' d^ 
huevos del Sindicato Nacional 
de Ganadería, dictando, en cada calso: 
esta Comisaría las norma'S que han 
de regir para su distribución- entre 
e] publico, cdtectividádes, economa
tos, etc.

En ila distribución de esos huevos 
entre los al-malaOnistas ddl Gremio 
se fijará oemo módullo de aplicación 
'e^ promedio depositado por cada al- 
miaceni'sta era las anteriores campa
ñas, correspoáidientes a ^s años 
1=943, 44, 451, 47, 48 y 49.

Artículo 20. El Síndkatb Nacii0- 
nail de IGamaderí-a, para coadyuvar 
a¡ más exacto culmpllimiilento de cuan
to Se diis.pone fin la presente circuir, 
fijará las oMgacioneiS complemen
tarias ia cumip|lfiir por Cuantos indus
triales ¿Intervienen en el cid)o icjomer- 
cial, las ‘fluafles serán previamente 
sometidas a esta Comisaria General 
para su aprobadión.

Artípililo 21 i El i'ncmnp'lí'iriiento 
d'e cuainta se dispone en la presente 
circrfar será sancionado por estaCo- 
miisaría General de AbíisteciInUfintos 
de arluiepdo don .IP prévendido en Lis 
cirdtdares de este Organismo núme
ros 4157 ó 701, sin perjuicio de las 
actuacionics que pudieran seguirse 
por l'la Fisidalía le Tasas.

Quedan derogadas ¿as circulares 
de esta Comisaría GW-rá'* números 
711 y 7L1-A., de fechas;, 11 de abril 
y 13 de jul’lio de 1949 (boletín Ofi

cial ¿el instado” inítjmieros 106 y 200, 
de 16 de. abril y 19 de jltío del mismo 
iaño, respectivamente).

.‘Mádrid, 29 de abril de 1950-.—El 
IQomisariio general, José de Corral 
Sáiz.

(Del “B. O- de® E.” núm. 122, 
de fecha 2-5-1950).

SECCION SEXTA
eXPOSICION DE DOCUMENTOS

‘or los plazos y a los efectos regla
mentarles se hallan expuestos al pábliou, 
en la Secretaria de cada Ayuntamiento 
de los que a centínuaAtán se mencionan, 
ios slgiflentes documentos para 1950 pu- 
disndo presentar los vecinos contra aque 
Eos las reclamaciones que estimen eo»- 
v*nleDteB

Altas y bajas por urbana
2.465.—Terrer 
2.482.—Chiprana
2.500.—Almochuel

Altas y "bajas por rYcstica y urbana 
2.408.—Fréscano 

Altas y bajas por rustica  
2.449.—Novillas

Apéndice al mnillaramiento de rústica
2.446.—Maluenda

Apéndice al amillaramiento
2.376.—Añón
2.378.—Torrecilla de Valmadrid 
2.381.—Tiermas
2.401.—Escó
2.465.—Terrer

Anteproyecto del presupuesto munici
pal ezetraordinario

2.420. —Riela
Cuentas municipales

2.448.—Gallur 
2.467.—Alagón 
2.481.-Alfamén

©nenia general de presupuesto
2.498.—Nuez de Ebro

Cuentas de caudales
2.467.—Alagón

Cuentas del patrimonio municipal
2.467.—Alagón

Expedientes de habilitación de crédito
2.450.—Ariza

Expediente de stiplemento de crédito
2.451.—Ariza

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

2.480. —Malpica de Arba
2.498. —Nuez de Ebro

Ordenanzas de exacciones
2.499. —Torralbilla

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
2.502. —Torralba de Ribota

Padrón de la tasa de rodaje por carre_ 
leras provinciales y'; Caminos ved. 
nales

2.449. —Novillas
2 452.—Tarazona
2.466. — Boria 
2.468. —Fréscano 
2.481. — Alfamén 
2.482. —Chiprana 
2.483. —Villalengua
2.495. —Traso bares 
2.498. —Nuez de Ebro 
2.499. —Torralbilla

Presupuesto municipal extraordinario 
2.416. —Pozuelo de Aragón 
2.498. —Calatorao

Reglamento de empleados 
2.447.—Gallur

Recuento de ganadería 
2.445. —Monterde 
2.449. —Novillas 
2.468. —Fréscano 
2.481. —Alfamén 
2.495. —Trasobares 
2.501. —Sádaba

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.494

Sindicato de Riegos de Utebo
Conforme al capítulo VI, y para tra

tar principalmente de los asuntos pre
venidos en el artículo 53 de las Or
denanzas, asi como de la colocación 
de cuatro tajaderas en los términos de 
la «Huerta Baja», «Acequia Vieja»^ 
«Rasa del Rincón» y «Soto», se con
voca a los señores participes a Junta 
general ordinaria para el 4 de junio, a 
las diez de la mañana, en su d<^micilio 
social (Callejuela, 14), advirtiendo 
que de.no asistir númerp suficiente 
se celebrará en segunda y definitiva 
convocatoria el día 11 del mismo mes^ 
hora y local indicados.

Utebo, 12 de mayo de 1950.—El Pre
sidente de la Comunidad, José Fatás-

Núm. 2.505
Almacenes Reunidos, S. A.

De conformidad con los Estatutos, 
se convoca a Junta general de accio
nistas para el día 27 del actual, a las 
cinco de la tarde, en nuestro domicilio- 
social (Canfranc, 4).

Zaragoza, 13 de mayo de 1950.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Angel Anguiano Pascual.

Núm. 2.508
Agrupación de Intendencia núm. 5
El día 27 del actual mes de mayo, a 

las nueve horas del mismo, se verifica
rá en esta Agrupación la vénta en pú
blica subasta de un caballo y trece mu
los de desecho, siendo el importe del 
presente anuncio a cargo del aojudica- 
tario.

Zaragoza, 15 de mayo de 1950.—Ü 
Comandante mayor, Luis Perlas.

T», Hon*é Piíhí*t *u ,<

--------------------


